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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

8»i8ü .TdliM 7,50 jlUi «iSMirí, 15; 30
URUjUB. » $2 > » 22.50 > 45

Xa « auBoripoioaei us «oHoltaríLi en la AdminlBtvAoiÓB 
Sel Bo u t íh  OnciAL, Bita» en el Hoiyntxl dé Ntra, Se- 
aeril d® Oraol», calle dé Ramón y Oajal nto. 6í?.

La« de fuera podrán hacera» remitiendo el importe 
6» Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cooro.

Loa A.ynntsmienton vienen obligado* el pago de la 
¡meoripolón. Este ee adelantado.

La * carta* que contengan valores deberán ir oertifi- 
fladae y dirigidae á nombre dél Administrador.

Lo* números que ee reolamen después de transourri- 
Sos ouatro días desde su pnbltoación, sólo se servirán 
21 precio do venta, osea a S® cáutíAo* los del año 
aesriente y a H>O los d« anteriores.

PRECICS DE LOB ANUNCIOS

o*««tmoí» por palabra. Al ettrii* 
at-pmpañiij'á un sollo móvil de 50 céntimos por caía la 
éercKm.

Lotr iMiunuiva obligado» al pago, sólo se iusartuía 
preirio,abono o ouardo haya persona en la capital que 
responde de ésto.

La* iúsercióneó se solicitarán del Exorno. 8r. Gtobae* 
a ador, por oficio.

A todo recibo de anunoío ncompafart mi ejemplM 
dél Bó i.k OTI-’ respectivo como oomprobante, siendo ác 
pteo ÍO|» demás que se pidan.

Tampoco tienen dorenho más que á an solo ejemplar, 
qt é m nblic.tará en el oficio de reiflieión del original, 
lo* ocntrps oficiales.

Bor.rnH Orrcut su halla de venta on la Tmrrtn. 
t* del Hoi^iqioi

BOLETIN imiL
BE LA PROVINCIA BE ZARÍ-^Á

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCE-TLOS DOMINOOS

I<a leyes obligan en la Península, Wm  adyacentes, 0*nari»s y te- 
Brttorios dé AÍHca sujetos a la leglslanloá pcninerJat, a '.oí veinte diat 
te »a promulgaoión, si en ellae no se dispusiese otra cosa. (Código 
•i vil).

Las dirposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provínola desde que se publican oficialmente en elU». y desde cuatro 
4i*oi desuñé* para Jog, demás pueblos de la misma provincia.
-««««en»—

f inmediatamente que loe eefiorae Alcaldes y Seoretarios reciben sirte 
A BOi.HTlK OFiau.L, dispondrán que se un ejemplar en el sitie do 
y cóítnmtíe. donde permanecerá harta el recibo Bel siguiente.
} Los Sré». Secretarios cuidarán, bejo su más estrecha responeabilí- 
2 dac, de couMarvar les números de este Bo l k t ín , coleccionado» orde- 
♦ nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
I de cada semestre.

u Niu h _!j j 2u .|iw l i j _i l l i -UBwxaiai'aiueuuuxLxm. aui—C 'jinmi ’U'u j .b s b s —g«M—

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
&«iaá Doña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
í-rüicipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
üa Augusta Real familia. . , । ¡ .

(Gaceta 1 diciembre 1919).

SOSIEGO CIVIL DE LA EBOVIMIA DE ZARAQOZA

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

CIRCULAR .

Llamo la atención de los se
ñores Alcaldes de esta provin
cia sobre la Real orden número 
163 del Ministerio de Abaste
cimientos, inserta en el «Bo
letín Oficial» número 286, co
rrespondiente al día 2 de los 
corrientes, a fin de que sea 
cumplida y tenida en cuenta, 
debiendo las Autoridades mu
nicipales reunir a los elemen

tos interesados en ella y darla 
a conocer a los mismos.

Asimismo les encarezco muy 
señaladamente el más puntual 
y exacto cumplimiento del ar
tículo 3." de la disposición que 
se cita.

Zaragoza, 2 de diciembre 
de 19<

El Gobernador interino, Presidente,

Sin f o r ia n o Ba il ó n

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
Señor: Las pretensiones insistentemente formuladas 

por los inquilinos respecto de una eficaz intervención 
Íior parte del Poder público en la regulación de sus re
aciones con los propietarios, que no se desenvuelven 

con normalidad, obliga al Gobierno de Su Majestad a 
intervenir para dar una solución que, estableciendo 
normas de moral y de justicia, permita en todos los 
casos resolver los conflictos entre unos y otros con res
peto para todos los derechos y sin lesión paia los inte
reses respectivos.

Para establecer esas normas ha sido criterio de Go
bierno, en análogos casos, la directa confrontación de
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los elementos en contienda debidamente representados. 
Así para resolver los conflictos entre patronos y obre
ros , estableció la Comisión mixta de trabajo en Cata
luña, la cual ha de intervenir en las cuestiones que en
tre ambos elementos sociales se susciten, y espera el 
Gobierno que ha de lograr conciliar todos los derechos 
e intereses, reorganizando las relaciones mutuas sobie 
base de eficacia. .

Análogamente, considera el Gobierno que los con
flictos suscitados entre inquilinos y propietarios, espe
cialmente aquellos que surjan con motivo de novacio
nes que impliquen alteraciones abusivas o inmoderadas 
en las condiciones del contrato primitivo, deben resolT 
verse armónicamente, buscando soluciones de concilia
ción que atemperándose a la ética y a la justicia, no 
se funden en la inflexible aplicación de la ley mediante 
la intervención de los Tribunales de Justicia. _

Por esto propone el Gobierno de Su Majestad la 
creación de Comisiones de conciliación y arbitraje 
mixtas de propietarios e integradas por
igual número de unos y oti°ta, 6 53^ales han de enten
der en los conflictos entio^- s elementos sociales 
planteados, resolviendo eP«na, n‘:so concreto de modo 
inapelable y con procedim^-S^y. .marísimo, ajustando 
sus resoluciones a los principio^ de moral, de equidad 
y de justicia, que deben regular las relaciones de los 
diversos componentes de la Sociedad.

De este modo, los elementos interesados que han 
acudido a los Poderes públicos pidiendo una interven
ción para resolver los conflictos de inquilinato, pueden 
por sí mismos buscar la conciliación, contrastándose 
sus aspiraciones y los fundamentos de su actitud con 
las pretensiones y los derechos de los propietarios..

Tienen los industriales y comerciantes en las Cama- 
ras de Comercio e Industria organismos representati
vos que reúnen todas las condiciones de eficacia^dado 
que de esas organizaciones todos, por mmisterfwdeja 
ley, forman parte; y al efecto dar este mismo carác
ter a la organización de propietarios de fincas urbanas 
en las Cámaras de la Propiedad, colocando asi en 
igualdad de condiciones a uno y otro de los elementos 
en pugna, establece la colegiación obligatoria de los 
mismos, dando de este modo al organismo que los re
presenta autoridad suficiente para intervenir en los 
conflictos que en el aspecto social de la habitación 
pueden plantearse, y están ya planteados en ia reali
dad. • , ;Continúa el Gobierno su labor para obtener la con
ciliación de los diversos elementos sociales; y si, como 
es de esperar, los llamados a resolver armónicamente 
los conflictos, responden al requerimiento que se les 
hace, confía el Gobierno de S, M. en que se llegara a 
soluciones de concordia en todos los casos, porque estas 
Comisiones mixtas, desligadas de todo particular inte
rés, han de inspirar sus acuerdos en la equidad y en la

,U Madrid, 25 de noviembre de 1919.— Señor.— A los 
R. P. de V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

kEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: , .

- Artículo 1." A fin de solucionar armónicamente 
los conflictos que se produzcan entre propietanos .de 
fincas urbanas e inquilinos, se crea en cada capital de 
provincia o población de más de 20.000 habitantes, 
una Comisión mixta, qde estara integrada por .igual 
número de propietarios y de inquilinos, t>ajo la presi
den cía de la persona elegida por ambas representacio
nes. En el caso de que no se pusieran de acuerdo al 
electo, nombrará el Gobierno al Presidente, procuran
do que sea un Juez o un Magistrado.

Los Vocales de esta Comisión serán designados por 
las Cámaras oficiales de Comercio y de Navegación, 
por las de Industrias y por cualquiera Asociación de 
inquilinos legalmente constituida, de una parte, y de 
la otra, por las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, con arreglo a sus respectivos Estatutos o Re
glamentos. .

Constituirán la Comisión mixta de inquilinato tres 
propietarios y tres inquilinos, de los cuales, dos por 
lo menos, tendrán el carácter de industriales o comer
ciantes. ,

Artículo 2.0 Las Comisiones mixtas dependerán 
directamente del Ministerio de la Gobernación y ten
drán la consideración de Institutos oficiales. , ,

Artículo 3.° Sus atribuciones serán las siguientes:
Primero. Conocer y resolver los conflictos que se 

les sometan surgidos entre inquilinos y propietarios, 
con relación a los contratos de inquilinato, pronun
ciando después de oír a las partes el laudo, que sera 
inapelable y de carácter obligatorio. ,

Segundo. Cuidar del cumplimiento y ejecución de 
estos laudos, que tendrán igual consideración que los 
dictados por amigables componedores, con arreglo a 
la ley de Enjuiciamiento civil. .

Tercero. Proponer el Gobierno las modificaciones 
de la legislación que la práctica reclame, así como los 
acuerdos del Poder público que estimen convenientes, 
para armonizar los derechos e intereses de inquilinos y 

PrCuarto. Informar acerca de todo lo que, con rela
ción a este aspecto del problema social, le sea consul
tado por el Gobierno o las Autoridades provinciales.

Artículo. 4.* Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el número primero del artículo precedente, las Co
misiones mixtas tendrán facultad para corregir ios 
abusos y adoptar todas las medidas conducentes a es
tablecer la armonía de los intereses y el respeto de los 
derechos de los propietarios e inquilinos.

Artículos.0 Las Cámaras de Comercio y de In
dustria, donde las hubiese, así como las Asociaciones 
de inquilinos, únicas o unidas, y las Cámaras de la 
Propiedad Urbana, designarán cada una, antes del día 
15 de diciembre del presente año, 36 Vocales y 36 Su
plentes, que actuarán por turno de tres en cada mes 
del año próximo. . ;

Los sucesivos nombramientos deberán haceise antes 
del día 1." de diciembre del año anterior al en que han 
de actuar en la Comisión mixta de inquilinato.

Artículo 6.° La Comisión se reunirá tantas veces 
como sea necesario, celebrando sus sesiones en el locat 
que se designe. Para atender a los gastos de estas Co
misiones, las Cámaras de Industria y de Comercio, 
las de la Propiedad urbana y las Asociaciones de mqui- 
linos, darán una subvención que se fijara con arreglo al 
presupuesto establecido por la misma Comisión, sin 
perjuicio de las alteraciones que de la practica pudieran 
resultar. Podrá también la Comisión imponer el pago 
de costas, cuando a su juicio lo mereciere alguno de 
los litigantes, y multas a quienes incumpliesen sus 
acuerdos, debiendo destinarse esta cantidad a los gas
tos de dicha Comisión. .

Artículo 7.0 Cesarán en su cargo lo? Vocales de la 
Comisión mi^Já': • ■.

Primero., «Por incurrir en algunas de las incapaci- 
daaes'del artículo 3? de ía ley Electoral de 1907.

Segumlo. Por perder el carácter de industriales, 
•cómercian'tes o propietarros en virtud del cüal hayan 
sido nombrados. ,

Tercero. Por 110 tornar posesión o no asistir a las 
ksibnes dfe 1& Comisión rpixta. ,

Artículo 8.° Guando vacase aleun cargo de Vocal 
por cualquier motivo', será sustituido por el Suplente 
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de igual representación que el Vocel cuya vacante se 
provea.

Artículo 9.0 En casos de ausencia o de enfermedad, 
igualmente desempeñarán los cargos de Vocales los 
Suplentes respectivos. z '

Artículo 10. Serán Secretarios de las Comisiones 
mixtas de inquilinato, los Secretarios de las Cámaras 
de Comercio, de la Propiedad y de la Industria, donde 
existieran éstas, turnando por riguroso orden en el 
despacho de los asuntos. '

Artículo 11. Para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en este Real decreto, se establece la colegia
ción obligatoria de los propietarios de fincas urbanas 
en las Cámaras oficiales de la Propiedad, creándose 
éstas en ¡as poblaciones donde no existan.

Artículo 12, El hecho de someterse los interesados 
ala jurisdicción déla Comisión mixta, les obligará a 
acatar sus determinaciones y fallos, y en todo caso se 
entenderán sometidos por anticipado a dicha jurisdic
ción todos los propietarios e inquilinos qüe personal
mente hayan tomado parte en la votación y designa
ción de los Vocales de las rospectivas Comisiones 
mixtas. . .

Artículo i3. El que en tales condiciones no ejecu
tase lo que la Comisión manda o incumpliese de algún 
modo sus determinaciones, será multado por la misma 
hasta una cantidad que podrá llegar hasta el 20 por 100 
de la cuantía del asunto litigioso, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que puedan derivarse del in
cumplimiento.

Artículo 14. Las Cámaras déla Propiedad urbana, 
oficialmente constituidas, tendrán la condición de per
sonas jurídicas y podrán adquirir toda clase de bienes 
por legados, herencias, donativos, cuotas voluntarias y 
subvenciones y percibir rentas, dividendos o intereses, 
etc., de los bienes o valores y efectos que posean.

Artículo 15. Para la ejecución de este Decretóse 
dictará por el Ministerio de la Gobernación el oportuno 
Reglamento, así como las disposiciones complementa
rias para la creación de las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, donde no existan, y colegiación obligatoria de 
todos los propietarios. .

Dado en Palacio, a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Manuel de Burgos y Mazo.

^Gacetas 29 noviembre 1919.)

SECCION CUARTA

Migidíi di Bitieidi di la provinei» de Zangón.
Anuncio.

Por el presente anuncio se invita a D. Juan Antonio 
Iñigo, vecino de Daroca, para que en el improrrogable 
Plazo de quince días haga entrega en esta Delegación 
de Hacienda del resguardo del depósito de 4.000 pese
tas que con fecha 2 de agosto de 1918 constituyó en 
€sta Caja Sucursal, bajo números 3 de entrada y 5,263 
^ registro, para responder en el expediente de oculta
ción por alumbrado; advirtiéndole, que si transcurrido 
e* plazo que se le señala, contado desde su publicación, 

lo verifica, se declarará nulo y sin ningún valor ni 
e^cto, procediéndose a su cancelación, conforme dis
eñe el artículo 48 del vigente Reglamento de la Caja 
general de Depósitos. ,

Zaragoza, a 29 de noviembre de 1919.—El Delegado 
Hacienda, Juan de Retes.

ió i^ r.hi’ bshínLrüvD

ti Coubib^ioQss de la provincia da ¡angón
Documentos cobratorios.

Transcurrido el plazo señalado en circular inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cinco de noviembre último 
para la presentación de listas cobratorias y extensión 
de matrices, correspondientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio 1919-20, los Sres. Alcaldes y Secreta
rios que, no obstante lo ordenado, se hallen en descu
bierto de este servicio, quedan conminados con la im
posición de la multa, autorizada en los respectivos Re
glamentos, de cincuenta pesetas por cada uno de los 
conceptos de rústica y urbana, y de diez y siete pesetas 
cincuenta céntimos por iudustrial.

Sin perjuicio de las correcciones expresadas, si la 
morosidad persistiera, esta Administración, en uso de 
los medios reglamentarios, dispondrá la realización de 
dichos servicios a costa de los respectivos Ayuntamien
tos, respecto de aquellos que no los cumplan antes del 
15 del corriente. 1

Zaragoza, 1 de diciembre de 1919.—Mariano Cla
var Pérez.

IntNrii di Haciinda di 1$ previncia dt ZiRgaii.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

se ha dictado la siguiente
Providencia*. De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 5.° de la Instrucción de Recaudación de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio, con el cinco por ciento sobre el importe total 
de sus descubiertos, a los deudores que a continuación 
se relacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que en término de quinto día puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1919. — Tomás
Gómez.

Derechos reales.
(Conclusión). O

Eugenio Calvo, 4*63.
, Hilario Martínez, 4*32

Casilda Martínez, 4*32.
Pablo Gil, 20*43.
El mismo, 242‘2O.
Felisa Berdejo, 3*41.
La misma, 25‘o5.
Ignacio Aznar, 49*62.
Teodoro Aznar, 49,62.
Eusebio Aznar, 49*62.
Tomasa Martínez, 3‘o3.
La misma, 21*43.
Martina Martínez, 5*94.
Petra Martínez, 5*94.
Antonio Martínez, 37*17.
Germán Lahuerta, 191,16.
Pedro Lahuerta, 191*16. ,
Mariano Magallón, 12*22.
El mismo, i5‘o6. , -
Maximino Magallón, 8*o3. . 
Adela Magallón, 8‘o3. 
Felisa Magallón, 8*o3. 
Clemente Gil, 55*19.



710 B®LBTIK OFICIAL

Dionisio Gil, SS'ig.
Juana Gil, 55‘ig.
Brígida Gil, 55‘ 19.
Gregorio Gil, 55‘ig.
Rafaela Chueca, 18'99.
La misma, 220'86.
Ciríaco Melero, 116'97.
Felisa Melero, 116'97.
Rosa Melero, 116'97.
Faustino Melero, 116'97.
Manuela Lahuerta, ¡o‘55.
La misma, 119'95.
Modesto Abia, 6'14.
El mismo, 52*38.
Miguela Macaya, 272*63.
Francisca Segura, 21'49.
La misma, 256‘35_..
Manuel Moreno, 9'62.
El mismo, 87*11.
Domingo Chueca, 677'22.
Angela Peña, 657' 24-
Lorenzo Aranda, 45'52. ■
Florencio Macía, 7'61.
El mismo, 84*64.
María Segura, 41'43.
La misma, 5o6‘78.
María Santos Melero, 41*08.
Lá misma, 5i‘i2.
Victoria Melero, 5i‘t 2.
Cándido Melero, 5i '12.
Emiliano Melero, 5i‘i2.
Vicente Lahuerta, 467.
Apolonio Tejero, 6*i3.
Francisco Tejero, 6‘i3.
Escolástico Tejero, 6*13.
Lucía Tejero, 6'13.
Bruno Tejero, 6‘i3.
Marcos Tejero, 6'13.

Alcoholes, Multas.

Braulio Moreno, i‘3o.
Sixto Serena, 168.
Martín Marco, 160.
Francisco Vicente, 3oo.
Martín Marcó, 25o.
Ignacio Navarro, 5q o .
Miguel Leciñena, 5oo.
Tomás Latorre, 5oo.
Ildefonso Laborda, 5oo.
Gerardo Moñir, 5oo.
Cesáreo Lobera, 5oo.
Romualdo Albiac, 5oo.
Manuel Gener, 5oo.
V." de M. Tena, 5oo.
Luis Molinos, 5oo.
Marcos Aina, 5oo.
Gregorio Tobajas, 5oo.
Atilano Navarro, 5oo.
Paulino Navarro, 5oo.
Mariano Ráfales, 5oo.
Sixto Serena, 5oo.

Industrial.

Flora Castell. 124'67.
Pascual Gil, 655'90.
Joaquina Falo, 99'53.
Francisco Pérez, 446,95.
Electra Mequinenza, 1.185,69.

SECCIÓN QUINTA

AyuniMniento de li S. H, a hmaitó Ciudad da Zarago».
Declarada desierta la subasta celebrada el 27 de no

viembre último para contratar la construcción de ace
ras en la carretera de Madrid, el día 24 del corriente y 
hora de las once, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
una segunda subasta para la práctica de aquel servicio, 
con arreglo en un todo a Id prevenido en el anuncio 1 
publicado sobre el particular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de \ 
la provincia el día 6 del indicado mes de noviembre^ i 
advirtiendo que el tipo de la contrata asciende a trece 
mil trescientas veintitrés pesetas sesenta y ocho cénti
mos, y que para tomar parte en la licitación habrá de 
depositarse la suma de 666, pesetas 18 céntimos. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Zaragoza, 2 de diciembre de 1910.—El Presidente, 
Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., Mariano Bef- 
dejo. ‘

5-‘ COIimim DE TROPAS DE INTENDENCIA
El día diez de diciembre próximo, a las once y me- ' 

dia de la mañana, tendrá lugar en esta Comandancia 
la venta en pública subasta de dos caballos y una mq- 
la de desecho, siendo el importe del anuncio por 
cuenta del rematante.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1919 — El Coman
dante Mayor, P. O., El Capitán axiliar, Ismael Mo- ' 
lero.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

A las once de la mañana del día 14 del actual se 
procederá a la venta en pública subasta de una yegua 
que tiene de desecho este regimiento, a la cual sólo 
podrán asistir los agricultores y ganaderos, según dis
pone la Real orden de 11 de julio de 1916 (D. O. nú
mero i55), y siendo de cuenta del rematante el impor
te de este anuncio.

Záragoza, 2 de diciembre de 1919.—El Comandante 
Mayor, Santiago L. de Quintana.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Gelsa.

En cumplimiento de loque determina el art. 43 de 
su Reglamento de Ordenanzas, dicho Sindicato convo
ca a todos sus regantes para el dia i5 del mes actual, 
a las nueve de la mañana, en la secretaría del mismo, 
a Junta general ordinaria, en la que se dará cuenta de 
la inversión de fondos en el ejercicio del año corriente, 
se discutirá el presupuesto por el que ha de regirse 
durante el año 1920, y el reparto de alfarda para dicho 
año, y se procederá a la elección de las vacantes regla' 
mentarías del Sindicato y Jurado de riegos y del Pre
sidente de la Comunidad; advirtiendo que si por falt» 
de número de regantes asistentes no pudiese celebrar»6 
en la indicada fecha, se celebrará en segunda convoca' 
toria, el día 3 de enero de 1920, con el número o6 
regantes que asistan, en el punto y hora ya indicados.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento 
de todos los regantes. .

Gelsa, 1 de diciembre de 1919.—El Presidente de 
Comunidad, Julián Serón.

Imprenta del Hospicio.


